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Guayaquil, 20 Septiembre de 2013. 

Sr. , 

RAMÍREZ VERA EDISON ENRIQUE 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de ta 

Compañía BETAPIROX S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 
periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notarlo Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Humberto Moya Flores, el 22 de Octubre del 2012, la misma que ha sido 

inscñta en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con techa 27 de 
Noviembre de 2012, con Fojas 138.861a 138.880, Registro Mercantil 
numero 21,672, con número de repertorio 63.675. 

Muy atentamente, 

AUZ de JESSICA FABIOLA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía BETAPIROX S.A., 
para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatorignaf con cédula de ciudadanía No 091339499-5. 
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NUMERO DE REPERTORIO:43.535 
FECHA; DE REPERTORIO:20/4ep/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:32 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del O 

o _ Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el ? 

! presente Nombramiento de Gerente General, de. la Compañía |: 
BETAPIROX $. A., a favor de EDISON ENRIQUE RAMIREZ VERA, 
de fojas 133.643 a 133,645, Registro Mercantil número 18.284. 

1 

| 1 . _ 

. ORDEN: 43535 ! ta o , 

a ess MI | 
IU Pm | 

ID A 
E ( a EY y o 

y A DAR No! REGISTRADORA MERCANTIL o 
A 7 DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

: > Guayaquil, 23 de septiembre de 23013 . 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datoy registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o la , : ; 
declarante cuando esta o esto provee toda la información, af tenor de lo establecido en el Art 4 de la Lay del Sisters . 
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